
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

24569 ORDEN de 13 da agosto de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción Tercera) de la Audiencia Nacional, en el re
curso número 311.433, interpuesto por doña María 
Jesús Méndez Rodríguez.

Ilino. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 311.433, seguido en. única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera), de la Audiencia 
Nacional, por doña María Jesús Méndez Rodríguez, contra la 
Administración Pública, representada ’• defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad seis le correspondía gomo Auxiliar 
Diplomada de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de la referida fun
cionarla, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con 
fecha 16 de Junio de 1984, cuya parte dispositiva dice asi:

«Hallamos:. Que estimando el actual recurso oontoncáoso- 
administrativo interpuesto por doña María Jesús Méndez Ro
dríguez frente a la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por su Abogacía, contra la denegación 
presunta, producida por silencio administrativo del Ministerio 
de Justicia sobre actualización económica de "trienios" a que 
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser 
conforme a derecho dicho acto administrativo combatido, anu
lándolo y dejándolo sin efecto, declarando en su lugar el de
recho que le asiste a la parte hoy recurrente a que le sean 
actualizados los "trienios’* que como Auxiliar de Justicia le 
fueron reconocidos en su día por aquél y cuyos "trienios” per
cibe como parte integrante de sus haberes, verificándose tal 
actualización por virtud de lo establecido en la Orden de 27 de 
marzo de 1978, cuyos beneficios económicos son de aplicación, 
con efectos de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 
81 de diciembre de 1979, por entrar en vigor el i de enero de 
1980 el índice multiplicador único para el Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 17/1980, 
de 24 de abril, y en la cuantía que para 1978 establece la 
Ley 1/1978, de 19 de enero, y en la cuantía que para 1979 esta 
blece el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, todo ello 
sin hacer una expresa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas dé este proceso Jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, Junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de agosto de 1984.—P. D,, el Subsecretario, Libo- 

rio Hierro Sánehez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

24570 ORDEN de 13 de agosto de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso 
número 578 del año 1983, interpuesto por don José 
Fernández Riqueni, doña María Rosa Vilches Dá
vila y doña María de los Angeles Quintana Iborra 
del Solar.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 578 del año 1993, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Sevilla por don José Fernández Riqueni, doña María Rosa 
Vilches Dávila y doña María de los Angeles Quintana Iborra

del Solar, contra la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de la 
cuantía de los trienios efectuada a los interesados por el habili
tado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-lev 70/1978, dé 29 de diciembre, al no ha
berles sido aplicada la cuantía que a . la proporcionalidad 6 
les corresponde como Auxiliares Diplomados de la Administra
ción de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación de los referidos Auxiliares, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, oon fecha 27 de marzo de 1984,' cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don José Fernández Riqueni, doña María Rosa 
Vilches Dávila y doña María de los Angeles Quintana Iborra 
del Solar, AuxiPares de la Administración de Justicia, contra 
denegación presunta de la petición dirigida a la Subsecreta
ría del Ministerio de Justicia, cuya mora en resolver fue de
nunciada oportunamente, de que se les abonen los trienios que 
los corresponde en la cuantía resultante de aplicar el coeficien
te 8, reconocido por Real Decreto 492/1978. de 2 de marzo, 
que anulamos po~ su disconformidad con el ordenamiento' ju
rídico, y declaramos el derecha de los mismos para que los 
trienios perfeccionados en el Cuerpo de Auxiliares dé la Ad
ministración, dada su condición de Diplomados, les sean retri
buidos y liquidados, en lo que a las anualidades de 1978 y 
1979 se refiere, en la proporcionalidad, índice o nivel 6, con
denando a la Administración al pago de las diferencias eco
nómicas que en cada caso resulten a favor de los recurrentes, 
sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su 
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar 
de origen.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de agosto de 1984.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra- 

• ción de Justicia.

24571 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se publica la relación de poblaciones 
en las que existe demarcada alguna Notaría que 
ostentan nombres oficialmente reconocidos en dife
rentes lenguas españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Real 
Decreto 3301/1983, de 7 de diciembre, por el que se aprueba 
la vigente Demarcación Notarial, y tras de recabar los datos 
oportunos d'e los Organos competentes de las Comunidades 
Autónomas correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado publicar la relación que 
seguidamente se transcribe, comprensiva de las poblaciones, en 
las que existe demarcada alguna Notaría, que ostentan nombres 
oficialmente reconocidos en alguna de las lenguas españolas 
que difieren del nombre que figura en la mencionada Demar 
cación Notarial.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.—El Director general, Gre

gorio García Ancos.
Sr. Jefe del Servicio del Sistema Notarial.

RELACION QUE SE CITA 
Islas Baleares

Ibiza .....................................  I Eivissa.
Pollensa......  ... ................... Pollenga.
La Puebla .................... ... I Sa Pobla.


